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Consultas gratuitas sobre negligencias médicas en 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 

 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MADRID 

 

 . . DE ., Procurador de los Tribunales y de DOÑA X X X, con domicilio en la calle 
……………………………………; representación que acreditaré mediante apoderamiento apud 
acta en el momento en que seamos requeridos por el Juzgado; ante el Juzgado 
respetuosamente comparezco y DIGO: 

 

 Que por medio del presente escrito, en la representación que ostento y bajo la dirección 
del Letrado D. José Antonio Ramos Mesonero, vengo a formular Demanda de Juicio Ordinario, 
en ejercicio de acción directa en reclamación de la cantidad de veintiún mil euros (21000 €) 
contra la compañía de seguros WINTERTHUR SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, con domicilio social en Avenida Diagonal, 575. 08029 Barcelona. 
 
 La pretensión obedece a los siguientes fundamentos de orden fáctico y jurídico. 
 

HECHOS 

 
 PRIMERO.- Con anterioridad al año 1997, la actora no se encontraba satisfecha con la 
apariencia estética de su cuerpo y en concreto con su pecho.  
 
 Precisamente por este motivo estético y nunca curativo, mi representada se plantea de 
forma voluntaria la posibilidad de realizar una intervención de cirugía estética para mejorar dicha 
apariencia física. A tal fin acude a la consulta de un médico especialista en cirugía estética, - el 
asegurado del demandado, Sr. Y Y - quien le recomienda realizar una pexia y prótesis, 
prometiéndole la obtención de los resultados pretendidos, ya que lógicamente de lo contrario no 
se hubiera decidido a tal intervención Z. 
 
 Por consiguiente, nos encontramos ante un supuesto de medicina voluntaria (locatio 
operis). 
 
 
 
 SEGUNDO.- Como se constata en los antecedentes clínicos del informe pericial 
aportado, coincidente con el informe del propio codemandado de fecha 2 de junio de 1999, la 
clienta del Dr. Y Y (que no sólo paciente) sufrió muchísimas y graves complicaciones postZs 
que, sin entrar en su narración remitiéndonos para ello a estos documentos, revela la muy 
posible existencia de negligencias o malas prácticas médicas en la intervención o al 
menos genera la presunción de ello, en especial si tenemos en cuenta los daños tan 
desproporcionados que se produjeron y que se describen en el siguiente apartado. Es 
decir, no es lógico argumentar que una intervención ha sido exitosa o al menos razonable y 
prudentemente realizada con defectos asumibles y siempre posibles en una intervención de este 
tipo, cuando ha llevado más de diez tratamientos posteriores durante más de cinco años 
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ulteriores por parte del propio médico que la intervino como por otros profesionales intentando 
entre otras cuestiones solucionar una grave infección e intolerancia a sutura interna, como se 
observa en la documentación aportada (ver principalmente documentos nº 1.45, 2, 10, 11 y 12). 
 
 A mayor abundamiento, como puede fácilmente observarse con el extensísimo 
expediente de diligencias preliminares acompañado como documento nº 1, han resultado 
infructuosos todos los intentos de esta parte por conseguir una historia clínica más completa a la 
aportada, lo que se pone de manifiesto a los efectos de los artículos 261 y 217.6 de la LEC y las 
consecuencias negativas a nivel probatorio que pueda tener, en su caso, para la parte que viene 
obligada a facilitar estos documentos, pero desde luego jamás para la parte que ha hecho todo lo 
que razonablemente puede exigírsele para probar unos hechos determinados. El asegurado del 
demandado manifestó en el acto de diligencias preliminares argumentó que no facilitaba la 
documentación requerida porque parte estaba en otra clínica denominada ¿? y otra parte en su 
propia casa “a la que no podía acceder por estar separado”. A este respecto cabe decir que: 
 

• No aparece publicado en el Registro Mercantil ninguna operación societaria entre Z Z 
(mercantil desde la que el médico realizó la operación) y la citada por el médico (¿?). 

• Una de las notificaciones en el procedimiento de diligencias preliminares fue recogida 
por un representante legal de esta clínica aludida por el Sr. Y, explicándose la carencia 
de vinculación con Z Z que en su caso existió en su día por compra simplemente de la 
marca (doc. 1.11 y 1.12). 

• Esta parte no puede ser quien asuma las consecuencias de esta deficiente organización 
y menos aún de la desaparición de facto de una clínica como la citada Z Z S.L. o el 
hecho de que el médico no pueda entrar en el lugar donde custodia la historia clínica y 
menos aún la violación de uno de los principio básicos en lo que se refiere a las historias 
clínica que deben ser únicas y no fragmentadas (parte en una clínica y parte en poder 
del médico).   

 
 
 
 TERCERO.- El informe pericial describe los daños o secuelas que se han producido 
tras la intervención, que sin lugar a dudas exceden de los que podríamos denominar de 
normales o proporcionados a una intervención de cirugía estética tales como el desajuste o 
decepción frente a los resultados estéticos deseados o prometidos; muy al contrario nos 
encontramos con daños orgánicos y funcionales al afectar a la falta de sensibilidad (anestesia), 
dolor y cicatrices muy visibles.  
 
 En concreto los daños descritos en el informe pericial y que pueden comprobarse gran 
parte de ellos con un simple vistazo a las fotografías en él contenidas son: 
 

• Asimetría en la areola en forma y tamaño, al ser mayor le derecha que la izquierda 
• Asimetría de mamas, con distinto tamaño y caídas. 
• Bulto en mama derecha. 
• Cicatrices en ambos pechos. 
• Anestesia en ambas mamas. 
• Dolor en mamas mayor en la derecha con pinchazos al elevar el brazo y en retropulsión. 

 
Por tanto, los daños producidos fueron especialmente desproporcionados a los 

que comparativamente son usuales. 
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 Además de estos daños visibles y de relación inmediata con la intervención se han 
producido otros de índole psicológica y moral que se describen en el informe, concluyendo que 
sufre un síndrome depresivo postraumático, al explicar que la paciente se muestra triste y 
francamente afectada por el resultado de la cirugía, siente complejo por su aspecto, alteraciones 
del sueño, afectándola en su vida relacional no pudiendo hacer deporte ni coger a su hijo, etc. 
 
 
 

Aspectos Adjetivos 

(-I-) COMPETENCIA 

 Resulta competente el Tribunal al que nos dirigimos porque al no encontrarnos ante 
ningún supuesto de los recogidos en el artículo 52 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acudimos a 
las previsiones del artículo 50.3 en virtud de las cuales la demanda se presentará en el lugar del 
desarrollo de la actividad profesional, además de ser posible en el del demandado. 

 

(-II-) LEGITIMACION 

  Activa: La ostenta nuestro mandante, por tratarse de la parte perjudicada por los 
daños causados. 

  Pasiva: La responsabilidad recae sobre el médico que realiza la intervención Z 
inicial y las siguientes que buscaban la reparación de los errores cometidos y la clínica en la que 
se realiza la citada intervención. 

 

 De esta responsabilidad, se exige sólo al médico ante la desaparición de hecho de la 
mercantil como se demuestra con el expediente de diligencias preliminares, pero sin demandar a 
éste al ejercer únicamente la acción directa contra la Compañía de Seguros que cubría los 
riesgos del demandado, según lo manifestado en la comparecencia de diligencias prelimares. 
Por consiguiente, es clara la legitimación pasiva de Winterthur. 

  

 (-III-) CUANTIA 

 El quantum de la demanda se calculará por las reglas destinadas a tal uso en el 
artículo 251 de la Ley de enjuiciamiento civil, ascendiendo a la cantidad reclamada. 

 

(-IV-) PROCEDIMIENTO 

 En cuanto a la clase de procedimiento y tramitación, se seguirá la presente litis por los 
cauces del juicio ordinario por ser la cuantía reclamada superior a tres mil euros y no 
encontrarnos ante ningún supuesto de los previstos en el artículo 250 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 

 

 

(V) PRESCRIPCIÓN 
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 Nos encontramos ante un caso de negligencia o mala praxis médica cometida en el 
transcurso de una operación de cirugía estética, la cual por su propia naturaleza se basa o al 
menos se acerca mucho más a un contrato de obra que a uno de prestación de servicios habida 
cuenta que la clienta-paciente busca la obtención de un determinado resultado, - la mejora de su 
aspecto estético, - que es lo que se contrata, todo ello en el contexto de lo que se ha venido en 
denominar medicina voluntaria o satisfactiva a diferencia de la curativa; por tanto, se trata de 
responsabilidad, en cualquier caso, contractual y no extracontractual, aplicándose el plazo 
genérico de prescripción de las obligaciones de quince años y no el anual de la aquiliana. 
 
 No puede argüirse de contrario que frente al médico no existiría este tipo de 
responsabilidad, sino sólo frente a la clínica no demandada (por haber desaparecido: ver 
diligencias preliminares), ya que entre ambos existe una comunidad de intereses y porque el 
médico asumió en el ejercicio de su propia autonomía organizativa su propia responsabilidad y 
dirección como puede comprobarse en la hoja de evolución de historia clínica en cuyo 
encabezado figura sólo él y no el membrete de la clínica. 
 
 Esta idea está consolidada jurisprudencialmente, destacándose por su gran síntesis 
frente a otras, una de la Audiencia Provincial de Pamplona que extrae una del Tribunal Supremo: 
 
TERCERO.- Examen del recurso interpuesto por la cirujano que realizó la intervención. 
Este recurso coincide con el que acabamos de examinar en el fundamento anterior en  negar que su intervención 
profesional fuese negligente y en considerar incorrecta la indemnización  otorgada por el juez a quo, motivos a los 
que añade como propio la prescripción de la acción  ejercitada. Por evidentes razones de sistemática decisoria, 
comenzaremos el análisis del recurso  por este último motivo. 
Sostiene la dirección letrada de la parte recurrente que la posible responsabilidad en que  hubiera podido incurrir  
Dra.   Paloma   solo sería exigible a través del artículo 1902 CC, al no estar  vinculada contractualmente con la 
perjudicada, toda vez que ésta con quien firmó el contrato fue  con la mercantil codemandada; para sostener a 
continuación que el plazo para el ejercicio de dicha  acción es el de un año, que ya había transcurrido al tiempo de 
interponerse la demanda rectora del  presente procedimiento. 
El motivo no puede prosperar, debiendo ser desestimado. Como punto de arranque hemos  de resaltar un hecho 
que ha quedado acreditado y que es también subrayado por el juez a quo, cual  es el de que en el contrato pactado 
entre la actora y la mercantil codemandada se mencionó  expresamente a  doctora   Paloma   como encargada de 
llevar a cabo las actuaciones  profesionales objeto de aquél. Pues bien, tal mención es transcendental a los 
presentes efectos  decisorios, por cuanto que origina una situación de solidaridad entre ella y la mercantil signataria  
del contrato. En este sentido resulta esclarecedora la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de abril  de 2001, 
fundamento jurídico cuarto, en la que se dice lo siguiente "Ciertamente se echa en falta  en nuestro Derecho un 
tratamiento sistemático y completo del subcontrato, que pudiera llevar a la  generalización de la «acción directa» a 
favor del que podríamos denominar primer contratante  contra el subcontratista, en aquellos supuestos en que éste 
haya asumido la ejecución de todos o  al menos alguna parte sustancial de las obligaciones del contratante con el 
que ha pactado, de  modo que pueda afirmarse sin error que se ha implicado en forma relevante en el compromiso 
que  éste había contraído de ofrecer un determinado resultado a la parte que no podía lograrlo por sí  misma. 
No puede dudarse que en tales casos tanto a través de la aplicación analógica de las  normas que se citan en la 
sentencia recurrida a supuestos que guarden identidad de razón con los  en las mismas contemplados, como en 
atención a la adecuada protección del contratante  perjudicado por el incumplimiento o el defectuoso cumplimiento 
de lo convenido debido al  comportamiento culpable de uno de los sujetos que se habían responsabilizado de 
proporcionarle  el resultado conjunto que esperaba, se hace aconsejable la concesión de la acción directa a que  
nos referimos o, si se prefiere, el reconocimiento de la existencia de solidaridad entre los obligados  que, en 
definitiva, llevaría a obtener la misma finalidad indemnizatoria." 
En este sentido hemos de coincidir plenamente con el juez a quo, quien afirma en su  sentencia que entre los 
demandados de la presente litis se da una comunidad jurídica de objetivos,  generadora de un supuesto de 
responsabilidad solidaria, de tal manera que aún en el supuesto de  que se entendiese que la responsabilidad de la 
doctora hoy apelante fuese extracontractual, la  acción para exigírsela no habría prescrito, al no haberlo hecho la 
existente contra la mercantil  también demandada. Efectivamente ello es así, siendo dado añadir a las sentencias 
del Tribunal  Supremo que se citan en su sentencia, el criterio coincidente de la Sala de lo Civil del Tribunal  
Superior de Justicia de esta Comunidad, buen exponente del cual es la sentencia de 26 de  noviembre de 2002, 
fundamento jurídico segundo, "Ahondando un punto más en la problemática  enjuiciada, y centrándonos ya en las 
normas que se dicen infringidas, arts. 1137 y 1138 CC y Ley  492 FN, debemos respaldar plenamente cuanto se 
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dice en el motivo que nos ocupa. En efecto,  reiterada jurisprudencia del TS, en interpretación de aquellos preceptos 
del CC, viene patrocinando  una lectura flexible y superadora del rigor literal del art. 1137 CC, y así la sentencia del 
TS de 26-7- 2000 (RJ 20009178), que cita otras muchas, señala que "aunque el art. 1137 del Código Civil  establece 
en materia de obligaciones como regla general el principio de la mancomunidad, y como  excepción la solidaridad, 
sin embargo la doctrina jurisprudencial admite la doctrina de la solidaridad  tácita, aplicable cuando entre los 

obligados se da una COMUNIDAD JURÍDICA DE OBJETIVOS,  manifestándose una interna 
conexión entre ellos, con lo que se trata de facilitar y estimular la  garantía de los perjudicados, descartándose 
únicamente cuando hay una mera casual identidad de  fines o prestaciones... Esta doctrina jurisprudencial se puede 
proyectar sin dificultad sobre la  invocada Ley 492 FN (RCL 1973456 y RCL 1974, 1077), de similar significado al 
art. 1137 CC  (LEG 188927). Y como ya hemos recordado en las sentencias de este TSJN de 23-6-1992 (RJ  
19928375), 15-2-1995 (RJ 19951464), 4-1196 (RJ 19968077) y 24-6-2000 (RJ 20008815), "en el  derecho navarro la 
solidaridad puede venir determinada no sólo por el pacto, sino también por la  Ley, y aun por la propia naturaleza o 
circunstancias de la obligación". 
           Así pues la interrupción operada respecto de la otra demandada produce efectos también  respecto de la 
recurrente, siendo pacifica en tal sentido la Jurisprudencia "No cabe estimar la  excepción de prescripción extintiva 
cuando se ha producido, como sucede en el caso, la  interrupción respecto de uno de los codeudores solidarios, 
pues la Jurisprudencia viene aplicando  el art. 1974 en materia de solidaridad impropia (SS. 2 febrero 1984 [RJ 
1984570], 19 abril 1985  [RJ 19851805], 29 junio 1990 [RJ 19904945], 3 diciembre 1998 [RJ 19989703], 21 
diciembre  1999 [RJ 19999747], 14 abril 2001 [RJ 20013640]), y singularmente en caso de concurrir  
responsabilidades de los arts. 1902 y 1903 «ad ex». Sentencia 21 julio 2000", sentencia de 8 de  mayo de 2001, 
fundamento cuarto. 
Por lo que concierne a los restantes motivos del recurso, como indicábamos al comienzo  de este fundamento son 
coincidentes con los invocados por la otra demandada, por lo que,  abundando en las consideraciones hechas al 
estudiar el recurso de Corporación Dermoestética,  procede darlas por reproducidas, señalando únicamente que la 
conceptuación jurídica de este tipo  de intervenciones como un contrato de arrendamiento de obra, conforme a la 
corriente doctrinal y  jurisprudencial hoy imperante, exige un especial rigor en el análisis del elemento culpabilístico,  
máxime si se tiene en cuenta la aplicación a supuestos como el presente del artículo 28.2 de la  Ley de Defensa de 
los Consumidores y Usuarios. 
   

 

Aspectos  Sustantivos 

(-VII-) FONDO DEL ASUNTO 

 El tema de las negligencias médicas ha sido intensamente tratado tanto por la doctrina 
para lo que nos remitimos a efectos ilustrativos al “Sistema de responsabilidad médica” de D. 
José Manuel Fernández Hierro y al libro “Médico ante el derecho” de D. Carlos María Romeo 
Casabona, así como por la jurisprudencia, recibiendo un tratamiento especial y diferenciado las 
operaciones de cirugía estética por englobarse dentro de lo que se ha venido en denominar 
medicina voluntaria. 

 De esta manera tratamos los diferentes aspectos de relevancia y complejidad de este 
campo de forma sistemática: 

 

A) Relación contractual o extracontractual. Principio de unidad de culpa civil o tutela 
procesal unitaria de culpa civil (Ad. Exemplum, Sentencia Audiencia Provincial de Madrid 2 de 
junio de 2000) : 

 

 La responsabilidad médica encuentra su fundamento legal en la necesidad jurídico y 
social de que todo médico responda ante las autoridades judiciales de los daños y perjuicios 
ocasionados por las faltas voluntarias o involuntarias, pero previsibles y evitables cometidas en 
el ejercicio de su profesión y bajo esta perspectiva concurren en la responsabilidad médica 
conjuntamente tanto el aspecto contractual como extracontractual (STS 5 de julio de 1983, 
14 de noviembre de 1984, 29 de noviembre de 1994) ya que concurren tanto las obligaciones 
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derivadas del contrato de prestación de servicios o de obra, como la obligación genérica del 
médico de no dañar a otro y precisamente con fundamento en este concurso de 
responsabilidades, se ha consagrado el principio de unidad de culpa civil o tutela procesal 
unitaria de culpa civil  (STS 6 de mayo de 1988 y 24 de julio de 1998), de tal manera que en los 
supuestos de concurrencia de acciones de resarcimiento originadas en contrato y a la vez en 
acto ilícito extracontractual, el perjudicado puede optar entre una y otra opción cuando el hecho 
causante del daño sea al mismo tiempo incumplimiento de una obligación contractual y violación 
del deber general de no causar daño a otro, junto con los límites estrictos a que se ciñe la 
responsabilidad contractual en casos de coexistencia o conjunción con responsabilidad 
aquiliana, de manera que no es bastante que haya un contrato entre partes para que la 
resposabilidad contractual opere necesariamente con exclusión de la aquiliana, sino que se 
requiere para ello suceda la realización de un hecho dentro de la rigurosa órbita de lo pactado y 
como desarrollo del contenido negocial. Es más, incluso aunque no sea alegado por el 
demandante, el juez de oficio puede aplicar indistintamente principios y normas de 
responsabilidad contractual y extracontractual, sin incurrir por ello en incongruencia. 

     

 

B) Naturaleza jurídica del contrato aplicable: Contrato de obra (obligación de resultado) o 
de prestación de servicios (obligación de medios): 

 

 En principio, los contratos derivados de la otorrinolaringología son contratos de 
prestación de servicios y por consiguiente bajo la esfera de las obligaciones de medios ya que 
sólo en determinados sectores como la cirugía estética o la odontología se considera que existe 
contrato de obra, por considerarse que se enmarcan en lo que se ha venido en denominar 
medicina voluntaria que se define como aquélla en la que "el interesado acude al médico, no 
para la curación de una dolencia patológica, sino para el mejoramiento de un aspecto físico o 
estético”. Y se llega a decir: "en la medicina llamada voluntaria, incluso curativa como en el 
presente caso, la relación contractual médico-paciente deriva de contrato de obra, por el que una 
parte -el paciente- se obliga a pagar unos honorarios a la otra -médico- por la realización de una 
obra; la responsabilidad por incumplimiento o cumplimiento defectuoso se produce en la 
obligación de resultado en el momento en que no se ha producido éste o ha sido defectuoso." 
(STS de 11-5-2001 y en igual sentido STS 22 julio 2003, 28 junio 1999 y 7 de febrero de 1990, 
entre otras). 
 
 Si tenemos en cuenta la definición jurisprudencial y doctrinal de la medicina voluntaria, 
nos daremos cuenta que al no existir ninguna causa médica que aconsejase la operación de 
miringoplastia (por no darse ninguno de los dos síntomas de una perforación timpánica), 
realmente debería haberse planteado como un supuesto de medicina voluntaria, es decir, que en 
el consentimiento informado de ambos codemandados se debería haber informado de la no 
necesidad de realizar la intervención y en consecuencia de informar de que tan sólo se realizaría 
la operación de desear la paciente voluntariamente mejorar su aspecto físico, porque no 
olvidemos que la medicina voluntaria es la que se realiza para mejorar el aspecto físico o 
estético de la paciente. 
 
 Obviamente, no puede salir beneficiada la parte del contrato que ha incumplido su 
obligación y que ha tratado la relación como de contrato de arrendamiento de servicios, cuando 
debería haber sido contrato de obra. Por esto proponemos que se considere la relación 
contractual como de contrato de obra y no de prestación de servicios.  
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 Dice la sentencia de la Audiencia Provincial de Álava de 7 de mayo de 2004 “que en el 
ámbito de actuación del demandado la obligación profesional objeto de autos se establece 
correctamente en la sentencia de instancia, cuyas citas jurisprudenciales damos por 
reproducidas con la simple remisión a la S.TS. 11 de diciembre de 2001, al calificar la misma 
como arrendamiento de obra, incorporando la exigencia de una mayor garantía en la obtención 
del resultado que se persigue. En la medicina llamada voluntaria, cual es el supuesto de autos, la 
relación contractual médico-paciente deriva de contrato de obra, por el que una parte -el 
paciente- se obliga a pagar unos honorarios a la otra -médico- por la realización de una obra; la 
responsabilidad por incumplimiento o cumplimiento defectuoso se produce en la obligación de 
resultado en el momento en que no se ha producido éste o ha sido defectuoso. En la obligación 
de resultado, la responsabilidad se produce cuando no se obtiene éste correctamente y es la 
parte obligada la que sufre la carga de probar que la inadecuada obtención del resultado no se 
debe a su actuación. Acreditado el nexo causal de que la actividad médica no produjo el 
resultado previsto, la jurisprudencia ha aplicado la obligación de reparar en sentencias de 28 de 
junio de 1997, 2 de diciembre de 1997, 28 de junio de 1999, 24 de septiembre de 1999 y 2 de 
noviembre de 1999”. 

 

 La jurisprudencia de la Audiencia Provincial de Madrid entiende que en los casos de 
medicina voluntaria la obligación es de resultado o al menos muy próxima a ella: 

“La obligación del médico derivada de un contrato de obra en el que se incluye la llamada  
medicina satisfactiva, era obtener el resultado de sanear la dentadura de la paciente - cliente,  
dice a veces la Jurisprudencia refiriéndose a la intervención meramente voluntaria -, y tal  
resultado no se alcanzó, por lo que no cumplió la obligación de resultado, no obtenida por  
incumplimiento imputable al deudor de tal obligación, el médico; cuya imputabilidad deriva de la  
no prueba (ni siquiera alegación) de caso fortuito (art. 1105) y presunción de culpa contractual  
(que deriva como principio general, del art. 1183 del código civil); y cuyo resultado final no  
obtenido implica el incumplimiento de la obligación (STS 28 Junio de 1999), imputable al mismo,  
cuya responsabilidad consistirá, en el cumplimiento por equivalencia, que comprende la  
indemnización de los daños y perjuicios causados”. 

 

 No obstante, la parte de la fundamentación fáctica ha sido tratada como de contrato de 
prestación de servicios, demostrando en la medida de lo posible la infracción de la lex artis. 

  

 

C) Presunción de culpa contractual (art. 1183 C. Civ.) e inversión de la carga de la prueba: 

 

Dice la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 3 de marzo de 2003 que “se viene 
aplicando, desde la STS de 10 de Julio de 1943, el principio de inversión de la carga de la 
prueba, de modo que al perjudicado le basta con acreditar el daño, del que, sin más, 
resultarán los restantes presupuestos de la responsabilidad del autor -acción, culpa o 
infracción, deberes y nexo-, salvo prueba contraria a su cargo”, todo ello con base legal en 
el artículo 1183 del Código Civil.  
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 No obstante, aun admitiendo la regla general de que la carga probatoria recae en el 
demandante, ésta se haya muy matizada por el artículo 217.6 de la LEC que establece que el 
tribunal deberá tener presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada 
una de las partes en litigio; y dice la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 20 de 
febrero de 2004 que “en los  últimos años se ha lenificado dicha doctrina y se ha ido reiterando 
que el deber de probar recae  también y de manera muy fundamental, sobre los facultativos 
demandados, ya que sus  conocimientos técnicos en la materia y por los medios poderosos a su 
disposición gozan de una  posición procesal mucho más ventajosa que la de la propia víctima, 
ajena al entorno médico y, por  ello, con mucha mayor dificultad a la hora de buscar la prueba 
(STS 2-12-1996 y 29-11-2002”.)  

 

 

D) Extensión de la responsabilidad contractual a terceros intervinientes: 

 

 Con la existencia de la apreciación de la responsabilidad contractual en cualquiera de 
los dos codemandados, inexorablemente se extiende ésta a cualquiera otro profesional que haya 
intervenido. 

 

 Dice la sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante que “el hecho de que la relación 
con la entidad fuera de naturaleza contractual sin duda hace extensiva esta naturaleza a todos 
los partícipes, en tanto que vinculados con la entidad por relaciones societarias, laborales, de 
servicios u otras análogas y designados por ella para la atención de la demandante en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas, siendo evidente que cuando se trata 
de la prestación de un servicio médico en que hayan de intervenir diferentes profesionales no se 
contrata por medio de negocios individuales con cada uno de los que haya de intervenir, sin que 
por ello la relación haya de perder el expresado carácter”. 

 

 O como se ha explicado en el apartado dedicado a la prescripción, podemos hablar de 
comunidad jurídica de objetivos. Nos remitimos a la argumentación allí mantenida. 

 

E) Obligación de informar: 

 

Dice la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 20 de febrero de 2004 que 
“con independencia de que el incumplimiento de la obligación disciplinada  en el artículo 10.5 y 6 
de la Ley General de Sanidad vigente al tiempo de la presentación de la  demanda se hizo 
descansar en un doble pilar basilar, o sea, por un lado, en la existencia de  información errónea 
en punto a la patología que presuntamente presentaba en el riñón la actora y,  por otro, en la 
falta de información tanto de la existencia de otros medios diagnósticos que hubieran  ayudado a 
determinar con mayor exactitud la existencia o no de un proceso neoformativo como de  otros 
medios terapéuticos previos a la nefrectomía radical, ha de recordarse que esta materia ha  
sufrido en los últimos años una evolución impulsada por el crecimiento de la conciencia 
ciudadana  del derecho a los servicios médicos como usuarios conscientes de los mismos y no 
sólo como  sujetos pasivos. El Tribunal Supremo viene proclamando reiteradamente desde la 
sentencia de 16-10-1998, sin que falten precedentes en el mismo sentido (STS 24-V-1995 ad 
exemplum) que la  obligación de informar corresponde a los profesionales que practicaron la 
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operación y al centro  hospitalario; información que pretende iluminar al enfermo para que 
pueda escoger con libertad  dentro de las opciones posibles, incluso la de no someterse a ningún 
tratamiento o intervención  (STS 17-10-2000), encontrando su fundamento y apoyo normativo tal 
derecho del enfermo en la  misma Constitución, en la exaltación de la persona que consagra el 
artículo 10.1 del texto constitucional, pero, sobre todo, en la libertad de que se ocupa el artículo 
1.1 del mismo cuerpo legal reconociendo la autonomía del individuo para elegir entre las 
diversas opciones vitales que se  presenten de acuerdo con sus propios intereses y preferencias 
(STC 132/1989, de 18 de junio), en  el artículo 9.2, en el artículo 10.1 y además en los Pactos 
Internacionales, como la Declaración  Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York de 16 de diciembre de 1966. En 
suma, la no prestación de información representa  infracción de lex artis ad hoc (STS 29-V-
2003), pero también entrañaría transgresión de la misma  una información que no colme el 
requisito de completa.  
Tal información debió englobar, para no incurrir en responsabildad, el diagnóstico de  la 
enfermedad que presuntamente padecía DÑA.  Luz , el pronóstico que de su  tratamiento podía 
esperarse, pero también las ventajas e inconvenientes de la intervención  proyectada y el 
contraste con la situación residual, particularmente cuando ninguna de las pruebas  de 
diagnóstico practicadas eran seguras al cien por cien, como ya hemos indicado. Difícilmente  
pudo informarse a la actora sobre la posibilidad de no intervención cuando el día 22-04-2000 el  
demandado plasmó en el historial clínico "pendiente de nefrectomía radical". La sentencia de  
instancia no atribuyó efecto jurídico alguno a la falta de información completa, al entender, cual  
queda dicho, que se trataba de una mera irregularidad no cumplida involuntariamente; sin 
embargo,  estamos en presencia de una obligación que ha de cumplirse en todo caso para 
viabilizar que se  haga efectivo un derecho fundamental, cual es el consentimiento informado, 
precisamente, como  recoge la STS 12-01-2001, una de las últimas aportaciones realizadas en la 
teoría de los derechos  humanos, consecuencia necesaria o explicación de los clásicos derechos 
a la vida, a la integridad  física y a la libertad de conciencia. 

 

 Por el incumplimiento de esta obligación se condenó al pago de 8.000 euros. 

 La carga de la prueba de que la información se llevó a cabo corresponde al médico y a 
la Clínica. 

 

D) Valoración del daño: 

 

 Este tipo de supuestos de responsabilidad civil se están valorando actualmente 
aproximadamente entre los 20000 € y los 36000 € para los supuestos más normales y por tanto 
como regla general. 

 Teniendo en cuenta estos parámetros consideramos suficientemente mesurada una 
indemnización de tan solo 21000 €, qué fácilmente podría defenderse una indemnización más 
elevada habida cuenta de su edad extremadamente joven (treinta años). 

 No obstante, habida cuenta de la inexistencia de consentimiento informado, este mero 
hecho per se genera la obligación de indemnizar, actualmente con una cantidad aproximada de 
8.000 euros. 
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   Por lo expuesto, 

 

           SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito, con los documentos 
que lo acompañan y sus copias prevenidas, se sirva admitirlo y en su virtud, acuerde tenerme 
por parte en la representación en que comparezco y dejo acreditada, se dé traslado de la 
demanda y documentos al demandado, emplazándolo para que comparezca y asista al acto del 
juicio, para que en su día y previos los trámites legales, se dicte en su día Sentencia por la que 
estimando la presente se condene a la demandada a abonar al actor la cantidad de veintiún mil 
euros (21.000 €) decretando todo lo demás oportuno en derecho, en especial en lo que se 
refiere al artículo 231 de la LEC. 

 

  Es Justicia que pido en Madrid a __ de octubre de 2004 

 

 

Fdo. Ltdo.:                           Fdo. Procurador.: 

José Antonio Ramos Mesonero                                                       . . de .  
 


